
716 
LEGISLATURA 

CONGRESO .,, . .,,,.,,_~,,.-~~,,.,w,,..,,., 

Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/2179/26. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 27 de Marzo de 2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos 

remitir Acuerdo Número 311, mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura, 

emite voto respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforman 

del párrafo segundo, las fracciones II y 111, y se adicionan a la fracción IV del mismo 

párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las 

jubilaciones y pensiones de las entidades _públicas. Lo anterior para los efectos de 

lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

311 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 

de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las 

jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara de Diputados la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman del párrafo segundo, las fracciones 11 

y 111, y se adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 

tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo Único. Se reforman del párrafo segundo, las fracciones 11 y 111, y se adicionan 

a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 

artículo 127 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. ... 

11.Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la 

fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a 

la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 

correspondiente. 

111.Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor 

que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño 

de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
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generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 

en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 

remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 

presupuesto correspondiente. 

IV. ... 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de 

los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades 

nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno 

Federal, asl como los organismos. descentralizados, las empresas de participación 

estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de 

las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la 

remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 

presup~esto correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral, no podrán 

establecer condiciones que superan el limite establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 

voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales en los 

sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el articulo 4o de esta Constitución. 

V. y VI. ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 

pensiones que no estén excluidas conformea la fracción IV del artículo 127 

constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
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presente Decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de 

dicha fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del articulo 127, 
con las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, 
adecuar los contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y 
demás instrumentos jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para 
que se ajusten a lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero. Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los 
términos en que fueron reconocidos. . 

Cuarto. Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de 
las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de 
los municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al 
límite previsto en el párrafo segundo de la fracción IV del articulo 127 de la 
Constitución. 

Quinto. En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su 
caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gastos que intervien'en en su aplicación, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal 
ni subsecuentes y tampoco podrán irrcrementar su presupuesto regularizable en 
servicios personales ni de gasto de opera ión. 

Palacio del Poder Legislativo, 
días del mes de marzo de 202 

cán de Ocampo, a los 27 veintisiete 
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CHÁVEZ ANDRADE. 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 311, mediante el cual se emite voto a favor 
respecto de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman del párrafo segundo, las fracciones 11 
y 111, y se adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 


